
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 127/00 

------------------ 

 

VISTO: 

      Que del 16 al 22 de diciembre próximo se llevará a cabo en Capilla 

del Monte una nueva edición del torneo Nacional de Fútbol Infantil, 

organizado por la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta 

Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que durante el corriente año se llevará a cabo la V 

Edición de este importante evento deportivo, el cual se va consolidado 

como un clásico del fútbol infantil a nivel local, regional y nacional, 

motivo por el cual es esencial mantener la continuidad del mismo; 

               Que este torneo tiene como objetivo principal propiciar 

y alentar las actividades deportivas a la vez que incentiva el 

intercambio social y cultural de los participantes, teniendo además 

una destacada importancia turística para Capilla del Monte; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al V TORNEO NACIONAL DE FUTBOL 

INFANTIL, que se llevará a cabo en Capilla del Monte, del 16 al 22 de 

diciembre de 2000, organizado por la Subsecretaría de Turismo y 

Deportes de esta Municipalidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de septiembre de 2000.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


